
Nº830 28 de ENERO de 2021

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía) 
se dirigió el 20 de enero a la Unidad de Coordinación de Prevención de Riesgos Laborales del Servicio 
Andaluz de Salud (SAS) para solicitarle jeringuillas de un centímetro cúbico que facilite al personal 
sanitario la extracción de seis dosis de la vacuna de Pfizer contra el Covid-19 y no se desperdicie una 
dosis como ocurre actualmente. Esta organización sindical tiene constancia de que profesionales de 
Enfermería utilizan en sus centros sanitarios jeringas de dos centímetros cúbicos que les han 
impedido extraer la dosis exacta con el consiguiente desperdicio.
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Profesionales de Enfermería de los centros sanitarios 
del SAS se han puesto en contacto con los represen-
tantes de prevención de la Federación de Sanidad 
y Sectores Sociosanitarios de CCOO Andalucía ante 
su dificultad de extraer con jeringuillas de dos centí-
metros cúbicos la dosis exacta que exige la vacuna 
de Pfizer contra el Covid-19. Ante esta situación, la 
FSS-CCOO Andalucía se dirigió el 20 de enero a la 
Unidad de Coordinación de Prevención de Riesgos 
Laborales del SAS y le ha solicitado jeringas adecua-
das de un centímetro cúbico para que, de esta mane-
ra, no se desperdicien dosis de la vacuna.

Según el programa de vacunación en Andalu-
cía, basado en las características de las vacunas                          
autorizadas en la Unión Europea, respecto al modo 

de empleo de la vacuna de Pfizer se indica que la 
extracción es de hasta seis dosis tras dilución con 1,8 
ml de suero fisiológico (pueden extraerse hasta seis 
jeringuillas de 0,3 ml -equivalente a 30 microgramos).
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Enfermería, Fisioterapeuta y Terapeuta               
Ocupacional

 CCOO y UGT anuncian movilizaciones el 11 
de febrero para exigir al Gobierno que suba 
el salario mínimo y derogar la reforma laboral 
y la de pensiones
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2019
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CCOO denuncia la intención de la Junta de 
liquidar la Escuela Andaluza de Salud Pública  

Las limpiadoras de los hospitales San            
Lázaro y Tomillar irán a la huelga

La policía desaloja a las limpiadoras encerra-
das en la Gerencia de Virgen del Rocío  

CCOO se concentra para reclamar que la  
limpieza del Hospital Militar sea pública

CCOO y UGT denuncian la desprotección 
frente a la pandemia del personal de la                
Sanidad Pública en Granada después del 
último fallecimiento de una trabajadora del 
Virgen de las Nieves

Trabajadoras de limpieza se encierran en 
la gerencia del Virgen del Rocío contra la                  
privatización del servicio en el Hospital Militar
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Accede al calendario de publicaciones de 
Bolsa SAS.

La FSS-CCOO Andalucia informa sobre el calendario de publicaciones y de aportación de 
documentación a los listados de aspirantes que superan el corte 2020 de la Bolsa de Empleo 
del Servicio Andaluz de Salud.

BOLSA SAS: Calendario de publicaciones por categoría de 
admitidos que superan el corte 2020

Se dispone de un plazo para presentar 
solicitud de destinos de quince días há-
biles a contar desde el día hábil siguien-
te al de la publicación de la Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, desde el 21 de enero hasta el 10 
de febrero de 2021.

Puedes acceder a las resoluciones a tra-
vés del cuadro de evolución de acceso 
de promoción interna.

Accede a la Resolución de FEA,                                 
especialidad Psiquiatría PI.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 12 de 20 de enero se publicó 
la Resolución de 8 de enero de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio                                     
Andaluz de Salud, por la que se indica la relación de las plazas que se ofertan y se inicia el 
plazo para solicitar destino en el concurso-oposición de Facultativo/a Especialista de Área,                                  
especialidad Psiquiatría, por el sistema de promoción interna.

OPE SAS 2017: Petición de destinos de FEA, especialidad 
Psiquiatría

OPE SAS                                BOLSA SAS

https://sanidad.ccoo.es/0e12d00a7ee66d2c7c1793d99ebd87b2000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/0e12d00a7ee66d2c7c1793d99ebd87b2000058.pdf
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-promocion-interna/fea-psiquiatria-0
https://sanidad.ccoo.es/bd262ae1ab2b90e44d907ba52432b6c7000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/bd262ae1ab2b90e44d907ba52432b6c7000058.pdf
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PERSONAL SANITARIO

-Enfermera/o y áreas específicas (Cui-
dados Críticos y Urgencias, Diálisis, 
Neonatología, Quirófano, Salud Men-
tal y Medicina Nuclear)

-Enfermera/o Especialista-Enfermería 
de Salud Mental

-Enfermera/o Especialista-Enfermería 
Pediátrica

-Enfermera/o Especialista-Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica

A tal efecto, les informamos lo siguiente:

El plazo establecido de 10 días para aportar documentación será por tramos de apellidos, según la 
siguiente planificación:

PLAZOS DE APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN

LETRA 1er APELLIDO PLAZO
A - E 03/02 al 16/02
F - L 17/02 al 03/03
M - P 04/03 al 17/03
Q - Z 18/03 al 31/03

Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato provin-
cial de CCOO a partir del 25 de enero así como, a través del enlace Bolsas AL DÍA.

La entrega de documentación se realizará por vía telemática en el acceso específico de Bolsa 
Única de la página Web del Servicio Andaluz de Salud.

Para la acreditación de los requisitos y méritos alegados, bastará presentar telemáticamente copia 
de la documentación que los justifique bajo la responsabilidad de la persona solicitante, que se 
responsabilizará de su veracidad.

El viernes 21 de enero se publicó en la página web del SAS la actualización completa del 
baremo del listado único de aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2020, de las siguientes áreas y especialidades de 
Enfermería:

Bolsa SAS 2020: Listados de aspirantes admitidos de                 
Enfermería sus áreas y especialidades

BOLSA SAS

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/archivo-comunicado/publicacion-listado-unico-de-personas-aspirantes-admitidas-en-bolsa-de-varias-categorias-corte-2020-0
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PERSONAL SANITARIO

-Auxiliar Enfermería

-Fisioterapeuta

-Terapeuta Ocupacional

A tal efecto, les informamos lo siguiente:

El plazo establecido de 10 días para aportar documentación será por tramos de apellidos, según la 
siguiente planificación:

PLAZOS DE APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN

LETRA 1er APELLIDO PLAZO
A - E 03/02 al 16/02
F - L 17/02 al 03/03
M - P 04/03 al 17/03
Q - Z 18/03 al 31/03

Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato                    
provincial de CCOO a partir de hoy, 26 de enero así como, a través del enlace Bolsas AL DÍA.

La entrega de documentación se realizará por vía telemática en el acceso específico de Bolsa 
Única de la página Web del Servicio Andaluz de Salud.

Para la acreditación de los requisitos y méritos alegados, bastará presentar telemáticamente copia 
de la documentación que los justifique bajo la responsabilidad de la persona solicitante, que se 
responsabilizará de su veracidad.

El lunes 25 de enero se publicó en la página web del SAS la actualización completa del               
baremo del listado único de aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2020, de las siguientes categorías:

Bolsa SAS 2020: Listados de aspirantes admitidos Auxiliar 
Enfermería, Fisioterapeuta y Terapeuta Ocupacional

BOLSA SAS

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/archivo-comunicado/publicacion-listado-unico-de-personas-aspirantes-admitidas-en-bolsa-de-varias-categorias-corte-2020-1
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El secretario general de CCOO ha lanzado en 
rueda de prensa con su homólogo de UGT un 
llamamiento al Gobierno y a las organizaciones 
empresariales a retomar las negociaciones in-
terrumpidas por la pandemia. “La prioridad es 
hacer frente a la pandemia, junto a ello necesi-
tamos alargar las políticas de protección social. 
También es el momento de recuperar la agenda 
laboral”, subrayó.

Para empujar a que el Gobierno concrete mesas 
y fechas para abordar las negociaciones, los            

secretarios generales de CCOO y UGT han anunciado en rueda de prensa la convocatoria de 
concentraciones para el próximo 11 de febrero ante las subdelegaciones del Gobierno de todas las 
comunidades autónomas. El objetivo: la corrección en profundidad de los aspectos más lesivos, 
prácticamente todos, de las reformas laborales que tanto daño han hecho a las personas trabajado-
ras; una propuesta inmediata para subir el salario mínimo en la perspectiva de que se sitúe al final 
de la legislatura en el 60% del salario medio del país y derogar la reforma de pensiones de 2013.

Según explicó Unai Sordo, si se quieren hacer políticas diferentes a las de la anterior crisis que 
tanto daño han hecho no sirven las reformas que se impusieron entonces, hay que eliminarlas: 
“Estabilidad en el empleo, limitar el recurso al despido mediante la flexibilidad interna pactada, re-
gulación de la subcontratación, recuperar el valor de la negociación colectiva,….”, son algunos de 
los contenidos que hay que recuperar de la negociación parada en marzo.

Tanto sobre la reforma laboral, como sobre la subida del SMI o el desarrollo de las recomendacio-
nes del pacto de Toledo, “preferimos los acuerdos a los desacuerdos”, afirmó el secretario general 
de CCOO. A su entender, “son más estables y duraderos”, pero en cualquier caso advirtió de que 
“rechazamos que si no hay acuerdo, no se toque nada”, esto equivaldría a otorgar “poder de veto” 
a la patronal.

“Ahora sí que toca”, concluyó el secretario general de CCOO, Unai Sordo. Es el momento de poner 
en marcha una agenda de reformas sociales comprometida con el progreso, la justicia social y la 
distribución de la riqueza.

“Exigimos eliminar las reformas laborales, la reforma de pensiones de 2013 y una                                         
subida inmediata del Salario Mínimo Interprofesional (SMI)”, porque es el momento de “una                       
legislación laboral más justa y de empleo de calidad, subida del SMI y la mejorara del 
sistema público de pensiones. “¡Ahora sí toca!”, aseveró Unai Sordo en la presentación 
de la convocatoria de concentraciones el próximo 11 de febrero ante las subdelegaciones 
del Gobierno de todas las comunidades autónomas para exigir al Ejecutivo que cumpla 
sus compromisos electorales y con los sindicatos, para lo que se precisa recuperar las                                   
negociaciones de la agenda sociolaboral que quedaron paradas con el inicio de la pandemia 
en marzo del año pasado.

CCOO y UGT anuncian movilizaciones el 11 de febrero para 
exigir al Gobierno que suba el salario mínimo y derogar la 
reforma laboral y la de pensiones

MOVILIZACIONES
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La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO Andalucía ha transmitido a través 
de un escrito a la Consejería de Salud su preocupación por la administración de la vacuna contra el 
Covid-19 en determinados sectores sanitarios y sociosanitarios. De hecho, esta organización sin-
dical entiende que el personal de los centros de la Fundación Pública Andaluza para la Integración 
Social de Personas con Enfermedad Mental (FAISEM), dadas las características de su actividad 
sociosanitaria, especialmente donde hay pacientes institucionalizados, debería estar encuadrado 
en el grupo 1 de vacunación y no estar a estas alturas sin conocer cómo y cuándo se va a proceder 
a la misma.

Igualmente, la FSS-CCOO Andalu-
cía, a pesar del reciente anuncio del 
Gobierno andaluz sobre la “inminen-
te” vacunación del personal de la 
ayuda a domicilio, critica que sigue 
sin conocer el procedimiento y los 
plazos que se van a seguir, a pesar 
de que este sector debería estar 
desde un principio bien en el grupo 2 
de vacunación (personal de primera 
línea en el ámbito sanitario y socio-
sanitario) o, al menos, en el grupo 
4 (personal considerado como gran-
des dependientes, grado III de la de-
pendencia y, de manera específica, 
las personas que realizan un trabajo 
proporcionando cuidados estrechos 

a personas de poblaciones de riesgo en sus hogares (mayores, personas dependientes, enfermos, 
etc.). “El sector de la ayuda a domicilio hay que considerarlo como un grupo altamente prioritario 
para garantizar la seguridad y protección tanto de los usuarios como de los profesionales que les 
atienden y que son más de 250.000 en Andalucía”, mantiene en su escrito el secretario general de 
la FSS-CCOO Andalucía, Humberto Muñoz.

Por otra parte, esta organización sindical ha transmitido a la Consejería de Salud su inquietud 
porque a día de hoy el personal de EPES-061, integrado en el grupo 3 de vacunación, desconoce 
cuándo se procederá a su inmunización, sin que la dirección de esta empresa haya aclarado esta 
cuestión a CCOO.

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO 
Andalucía) pide a la Consejería de Salud la pronta vacunación del personal de la Fundación 
Pública Andaluza para Ia Integración Social de Personas con Enfermedad Mental (Faisem), 
pues dadas las circunstancias de su actividad sociosanitaria debería estar encuadrado en 
el grupo 1 de inmunización. Asimismo, esta organización sindical le ha transmitido su 
preocupación al desconocer aún el procedimiento y los plazos de vacunación del sector de 
ayuda a domicilio y su inquietud porque actualmente el personal de EPES-061 desconoce 
cuándo se vacunará.

CCOO pide a la Consejería de Salud que vacune lo antes 
posible al personal de Faisem contra el Covid-19

SALUD LABORAL
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La Federación de Sanidad y Sectores Sociosa-
nitarios de CCOO de Andalucía denuncia una 
vez más el “menosprecio” del SAS al conjunto 
de profesionales y a su derecho irrenunciable a 
percibir la liquidación íntegra del CRP del ejerci-
cio 2019. “Atravesamos la tercera oleada pandé-
mica y nadie duda de que el personal del Siste-
ma Sanitario Público de Andalucía ha tenido un 
comportamiento ejemplar y ha sido el pilar fun-
damental para contener y combatir la epidemia 
del Covid-19 durante el último año, a costa de un 
profundo impacto físico y psicológico y de ele-
vadas tasas de contagio. “Y es en este contexto 
en el que esta inexplicable demora en el abono 
de una parte del salario del personal del SAS 
se torna en inaceptable para CCOO”, mantiene 
el secretario general de la FSS-CCOO Andalu-
cía, Humberto Muñoz, en su escrito dirigido al                   
director gerente del SAS.

Asimismo, el líder sindical asevera que en la 
Mesa Sectorial de Sanidad de 21 de enero, 

cuando precisamente CCOO preguntó al SAS 
sobre el pago de la parte pendiente del CRP 
2019, esta organización sindical tuvo conoci-
miento no oficial de una resolución de la Geren-
cia que regularía aspectos del CRP para el ejer-
cicio presupuestario 2021, sin haber sometido 
dichas medidas a la negociación en la Mesa, lo 
que denota una “clara falta de transparencia y 
un escaso respeto por el ámbito de negociación 
colectiva legalmente constituido”. En relación 
con el contenido de la citada resolución, el diri-
gente sindical ha advertido además al SAS que 
no puede ser compartido por CCOO, en base a 
las siguientes razones:

-Con el pago del 15% en la nómina de enero “se 
intenta ocultar” el impago de lo adeudado a los 
profesionales correspondiente al CRP 2019.

-Lejos de recuperar que el CRP se pague en un 
solo plazo, se divide una vez más en tres plazos.

-La profesionalidad demostrada por los trabaja-
dores todas las categorías del SAS a lo largo de 
la pandemia del Covid-19 trasciende cualquier 
intento de evaluación, no cabiendo otro grado de 
consecución de objetivos en el año 2020 que el 
del 100%.

Ante esta situación, CCOO reclama al SAS el 
“abono inmediato” de las cantidades pendientes 
del ejercicio 2019, es decir el 24% de las mis-
mas, la retirada de la citada resolución y la vuel-
ta a la senda de la negociación “transparente y 
leal”.

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO 
Andalucía) ha manifestado de nuevo al Servicio Andaluz de Salud (SAS) su “absoluta                  
disconformidad” en el reiterado incumplimiento a la hora de abonar a su personal las 
cantidades restantes del Complemento al Rendimiento Profesional (CRP) de 2019. Por ello, 
esta organización sindical pide a la Administración sanitaria el “abono inmediato” de las 
cantidades pendientes del ejercicio 2019, es decir el 24% de las mismas, y la vuelta a la                
“negociación transparente” con los sindicatos presentes en la Mesa Sectorial de Sanidad.

CCOO reclama al SAS el “abono inmediato” de las                                
cantidades pendientes del CRP de 2019

CRP
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Desde el sindicato se lamenta que, ante la imparable expansión del coronavirus se plantee el uso 
de un hotel y una residencia de tiempo libre habiendo cerrado hace apenas dos meses el Hospital 
de Cruz Roja. Tal como se recuerda desde Comisiones Obreras, en las diferentes reuniones que 
hubo con los dirigentes del hospital, Ayuntamiento de Almería y otros organismos de la provincia, se 
advirtió que existía la posibilidad de una nueva ola que precisara de más camas en los momentos 
de mayor incidencia. Por lo que se pedía que se atrasara su cierre de forma indefinida.

Para José Antonio Carrión, Secretario General de CCOO Almería, es incomprensible la actuación 
por parte del SAS. Ya que, si siempre es una muy mala noticia el cierre de un centro, en la situación 
en la que nos encontramos es una calamidad. Carrión recuerda además que, se han perdido 76 
camas que se podrían estar usando para enfermos con la Covid o con pacientes especialmente 
sensibles para evitar encontrarse en el mismo centro que los contagiados con coronavirus. Recor-
dando que, actualmente los enfermos de Oncohematología de la sexta planta del HTU han sido 
trasladados la Materno Infantil para liberar espacio.

Es por ello que, CCOO no alcanza a comprender que se usen algunos centros privados con fines 
turísticos, y que nunca han sido utilizados como centros sanitarios, frente a la reapertura de un cen-
tro Hospitalario para atender a dichos pacientes. Lo cual puede llegar a parecer que haya intereses 
económicos pocos concretos en dichas actuaciones.

Desde Comisiones Obreras se exige que, el SAS tome la iniciativa para no ir un paso por detrás 
de la pandemia. Y más teniendo en cuenta que ya se ha superado en Almería capital a día de hoy 
los 1.000 casos cada 1.00.000 habitantes, con medidas concretas que hagan frenar la expansión 
del coronavirus como son reforzando los servicios con la contratación de más personal sanitario, 
incrementando los Test PCR y reforzando el servicio de rastreadores de nuestra provincia.

A finales del año 2020, el SAS decidió de forma unilateral no renovar el acuerdo de                                         
alquiler del Hospital de Cruz Roja. Los sindicatos que forman parte de la Junta de
Personal del Hospital Universitario Torrecárdenas convocaron una manifestación y varias                                       
concentraciones en contra de su cierre.

CCOO Almería exige la reapertura del Hospital Cruz Roja 
ante la saturación del Hospital Universitario Torrecárdenas

ALMERÍA
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La empresa Reifss, denuncia el responsable del 
Sector de la Dependencia del Sindicato de Sani-
dad y Sectores Sociosanitarios de Cádiz, Anto-
nio Aroca, ha llevado al extremo la oportunidad 
que le brinda la creación de un Centro Especial 
de Empleo (CEE) para lucrarse a costa de los 
beneficios fiscales, las subvenciones y la apli-
cación de un convenio que deja a los trabajado-
res minusválidos en unas condiciones laborales 
precarias.

Continúa el representante sindical, el CEE en 
cuestión es INICIATIVAS EMPRESARIALES 
ANDALUZAS S.L., una empresa dirigida por la 
familia Reifss y cuyo objeto en principio era la 
explotación inmobiliaria pero que tras la explo-
sión de la burbuja inmobiliaria, intuyendo que el 
negocio estaba en la dependencia cambia su 
objeto, a partir de entonces son una empresa 
para la creación y mantenimiento de puestos 
de trabajo estables para personas con discapa-
cidad intelectual, física y sensorial mediante la 
prestación de servicios en Instituciones Públicas 
y Privadas, fundamentalmente en sus propias 
residencias.

Explica CCOO que a raíz de que el sindicato pre-
sentó denuncia en la Inspección de Trabajo por 
entender que existía una clara cesión ilegal de 
trabajadores con el objetivo de obtener subven-
ciones, ahorrar seguros sociales y disminuir cos-
tes en el personal aplicando un convenio preca-
rio y de que la inspección en contra de la opinión 
del sindicato, no considerase necesario corregir 

esta situación, INICIATIVAS EMPRESARIALES 
ANDALUZAS S.L. procede a la denominación de 
la empresa que figura como socio único, ahora 
se llaman EAGA s.l. e inicia su rápida expansión 
con el camino libre por toda Andalucía.

Para CCOO la idea de la creación de los CEE, 
se ha desvirtuado, el objetivo de integración de 
minusválidos al régimen de trabajo normal, re-
moviendo los obstáculos para la integración de 
las personas con discapacidades, se ha conver-
tido en un instrumento de enriquecimiento de las 
empresas a costa de los discapacitados.

Los CEE, explica, se benefician de ayudas pú-
blicas muy suculentas entre las que están según 
el Servicio Público de Empleo Estatal, ayudas 
estatales que bonifican 100% de las cuotas de 
la Seguridad Social, incluidas las de accidentes 
de trabajo y enfermedad profesional y las cuotas 
de recaudación conjunta, además de una de-
ducción en el impuesto de sociedades por cada 
nueva contratación con discapacidad que haga, 
este es el principal incentivo según Aroca.

Ayudas autonómicas que subvencionan al coste 
salarial del trabajador hasta el 50 por ciento del 
salario mínimo interprofesional por cada emplea-
do con discapacidad. Subvenciones por adecua-
ción del puesto de trabajo y eliminación de ba-
rreras arquitectónicas de hasta 2000 € por cada 
puesto de trabajo, subvención por cada contra-
tación de personas con discapacidad menor de 
30 años e incluso subvenciones para recibir la 
asistencia técnica necesaria (estudios de viabili-
dad y auditorías), subvenciones de hasta 6000€ 
por cada contrato de trabajo temporal transfor-
mado en indefinido. Sumando el total de ayudas 
y bonificaciones, el empresario solo paga el 25% 
de lo que cuesta el salario total de los trabaja-
dores con discapacidad. Lee la noticia completa 
AQUÍ

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de Comisiones Obreras de Cádiz                         
denuncia que la empresa REIFSS que gestiona la residencia municipal de mayores de 
Chiclana, aumenta sus beneficios a costa de las condiciones laborales de los trabajadores 
minusválidos.

CCOO denuncia el “jugoso negocio” de los centros                             
especiales de empleo que se instala en la Residencia                    
REIFSS

CÁDIZ

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:564882--CCOO_denuncia_el_jugoso_negocio_de_los_centros_especiales_de_empleo_que_se_instala_en_la_Residencia_REIFSS&opc_id=c0fa51be641cb4f21551f6fea23f2276
https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:564882--CCOO_denuncia_el_jugoso_negocio_de_los_centros_especiales_de_empleo_que_se_instala_en_la_Residencia_REIFSS&opc_id=c0fa51be641cb4f21551f6fea23f2276
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El Sindicato de Sanidad y Secotres Sociosani-
tarios de CCOO de Córdoba viene denunciando 
la acuciante falta de profesionales en los cen-
tros de salud de los distritos sanitarios Córdoba 
y Guadalquivir. Son varios los años que CCOO 
viene denunciando la escasa plantilla y la no 
sustitución de profesionales en la primera línea 
de atención de la sanidad pública.

José Antonio López, responsable de Atención 
Primaria de CCOO, denuncia “la crítica situa-
ción que estamos viviendo, provocando que 
la prestación sanitaria a la población empeore 
peligrosamente, en su parcela más próxima al 
ciudadano, como es la Atención Primaria, y esta 
situación viene de lejos”.

López critica que la administración entiende que 
lo normal es que la plantilla de los centros de 
salud esté al 80%, “como nos respondieron en 
el Distrito Sanitario cuando pusimos en conoci-
miento de la administración la falta de personal” 
que en periodos vacacionales como el verano, la 
Navidad o Semana Santa es aún más acuciante, 
bajando las plantillas hasta el 60%.

“Esta normalización en la falta de médicos y en-
fermeros, se traslada a las demás categorías 
profesionales: administrativos, celadores, auxi-
liares, etc.”, dice el responsable sindical que re-
cuerda que el personal tiene que hacer su traba-
jo, el del personal que falta y “lo que se le vaya 
ocurriendo al político de turno: rastrear covid-19, 

ser enfermera de colegio, acudir a residencias 
privadas, tareas administrativas, control del 
gasto en medicación, de las derivaciones al hos-
pital, cobertura de guardias de los compañeros 
ausentes sin el descanso posterior, etc.”.

Ejemplos de esta situación hay tantos como 
centros de salud hay en la provincia, pero se 
pueden poner algunos representativos:

El centro de salud de la Fuensanta lleva 3 años 
con vacantes por profesionales de baja o jubi-
lados sin que se haya sustituido ninguna. Han 
llegado a tener 4 profesionales de baja sin cubrir 
durante largos periodos de tiempo, por lo que 
muchos profesionales, agotados por la sobre-
carga laboral, han pedido su traslado a otros 
centros de salud.

En el centro de salud Sector Sur hay un enfer-
mero en excedencia por ocupar un cargo público 
que no ha sido sustituido desde hace un año.

Las urgencias en Córdoba están bajo mínimos, 
los profesionales tienen que hacer tantas horas 
extras que acaban con una sobrecarga laboral 
que les obliga a cogerse a reducciones de jor-
nada que les permitan descansar, lo que supone 
recortes en su salario y el desarrollo de distintas 
patologías profesionales -lumbalgias, depresio-
nes y crisis hipertensivas-, que les hacen tener 
que trabajar en condiciones pésimas para su 
salud física y mental y a acabar de baja laboral, 
empeorando aún más la situación.

En el centro de salud de La Carlota, donde de-
bería haber 3 pediatras, no hay ninguno y esa 
consulta se reparte entre los médicos de familia, 
que cada día dejan su consulta para ver algunos 
niños, sin ser especialistas en dicho campo. 

Lee la noticia completa AQUÍ

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba viene                                                 
denunciando la acuciante falta de profesionales en los centros de salud de los distritos                
sanitarios Córdoba y Guadalquivir, una situación que se agrava por la pandemia.

CCOO alerta de la falta de profesionales en Atención                      
Primaria en Córdoba y Distrito Guadalquivir

CÓRDOBA

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:564576--CCOO_alerta_de_la_falta_de_profesionales_en_Atencion_Primaria_en_Cordoba_y_Distrito_Guadalquivir&opc_id=ee0c684ac3273f5f8ed05bb09504db0a


11

C
O

R
R

E
O

 S
A

N
IT

A
R

IO
 N

º8
30

 2
8 

D
E

  E
N

E
R

O
  D

E
 2

02
1

Los sindicatos de CCOO y UGT se han concen-
trado a las puertas de sus respectivas sedes 
para denunciar la desprotección a la que se 
encuentran sometidos los trabajadores y traba-
jadoras sanitarias en el marco de la pandemia 
del coronavirus, tras el fallecimiento de una téc-
nica de Cuidados de Enfermería en la pasada 
jornada, que desempeñaba su labor en el hos-
pital Virgen de las Nieves.

Después de trasladar sus condolencias a los 
familiares y amigos de la trabajadora fallecida, 

cuya hermana también ha querido estar presente en este acto, los representantes sindicales han 
insistido en la sobrecarga que está padeciendo el personal del SAS ante el desarrollo y evolución 
de esta tercera ola en la que el COVID-19 ha adquirido un ritmo imparable de contagios que se 
traduce en la saturación de los centros sanitarios.

Tras mostrar sus condolencias a los familiares y amigos de la trabajadora fallecida, Luis Miguel 
Gutiérrez, Secretario General de la Federación de Empleados de los Servicios Públicos (FeSP) de 
UGT Granada, ha manifestado que el fallecimiento de esta trabajadora de la sanidad pública anda-
luza es un accidente laboral por falta de protección.

La profesional fallecida tenía un contrato eventual, “por ello, ponemos en cuestión si el personal que 
se está contratando para refuerzo ante la pandemia recibe la formación adecuada para enfrentar la 
situación que se vive en los servicios que están en primera línea”, ha explicado el secretario general 
de Sanidad de CCOO Granada, Félix Alonso, que ha recalcado que actualmente la plantilla del SAS 
“está formada por más de un 30% de profesionales con contrato eventual, otro 30% de personal 
con contrato de interinidad y sólo el 30% tiene plaza fija”.

No ha pasado una semana desde la última muerte de un trabajador del sector sanitario, por eso, 
“entendemos que los centros tendrán que revisar la formación del personal eventual en relación con 
los protocolos de actuación”, ha reclamado Alonso.

Por su parte, el secretario general de la Federación de Empleados de los Servicios Públicos (FeSP) 
de UGT Granada, Luis Miguel Gutiérrez, ha recordado que Granada es “una vez más la provincia 
donde más personal sanitario se ha contagiado de toda Andalucía, casi 2.200 desde que comenzó 
la pandemia, con unas cifras muy superiores a las demás provincias andaluzas”. 

Lee la noticia completa AQUÍ

Miembros de CCOO y UGT se han concentrado el  martes 26 de enero, a las puertas del                
edificio de sindicatos, para guardar cinco minutos de silencio por el fallecimiento, a causa 
del COVID-19 de una trabajadora del SAS, con categoría de auxiliar de enfermería que estaba 
desempeñando su labor profesional en la UCI. Esta concentración también ha servido para 
denunciar la falta de medios con la que trabajan los profesionales de la salud, y la saturación 
que sufren en el desarrollo de su labor

CCOO y UGT denuncian la desprotección frente a la                      
pandemia del personal de la Sanidad Pública en Granada 
después del último fallecimiento de una trabajadora del              
Virgen de las Nieves

GRANADA

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:564860--CCOO_y_UGT_denuncian_la_desproteccion_frente_a_la_pandemia_del_personal_de_la_Sanidad_Publica_en_Granada_despues_del_ultimo_fallecimiento_de_una_trabajadora_del_Virgen_de_las_Nieves&opc_id=a36d211b4ef45c18291dcc5c17078a8e
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El Sindicato de Sa-
nidad y Sectores 
Sociosanitarios de 
CCOO de Granada, 
denuncia la mala in-
tención de la Junta 
de Andalucía con 

respecto al futuro de una institución del presti-
gio nacional e internacional como es la Escuela 
Andaluza de Salud Pública (EASP). Esta actitud 
pone de manifiesto una notoria animadversión 
del gobierno del Partido Popular y Ciudadanos 
hacia dicha institución. CCOO recuerda que la 
EASP goza de un alto reconocimiento interna-
cional, pues tiene la acreditación como entidad 
colaboradora de la Organización Mundial de la 
Salud. Es lugar de formación de responsables 
y profesionales de la Salud Pública de Europa e 
Iberoamérica. Su personal docente e investiga-
dor goza de amplio crédito y autoridad, y es refe-
rente nacional e internacional en el mencionado 
terreno de la Salud Pública.

La Junta de Andalucía demuestra una clara in-
tención política de liquidar la institución. Tras la 
auditoria de Ernst &Young que concluye con una 
propuesta de mejora de gestión y organización 
de la EASP, prefieren su liquidación por una 
supuesta duplicidad de funciones coincidentes 
con otras agencias de la Junta. CCOO denuncia 
que esta duplicidad es ficticia pues las agencias 
que en teoría podrían realizar las mismas fun-
ciones que la EASP no tienen, en la actualidad, 
la capacidad operativa y organizativa para suplir 
las funciones que hace la Escuela Andaluza de 
Salud Pública.

Las fundaciones de investigación sólo se dedi-
can a investigar en sanidad, pero no en salud 
pública. Progreso y Salud no tiene capacidad de 

consultoría y asesoría, y por supuesto no tiene 
la acreditación de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS). Tampoco tiene la Junta de Anda-
lucía, en este momento, otra entidad que pueda 
suplir la capacidad docente, en salud, que acre-
dita la EASP.

CCOO, por ello, duda de la imparcialidad de los 
resultados de la auditoría y parecen responden 
a los intereses de quien ha encargado la men-
cionada auditoría. Más aun cuando sus conclu-
siones apoyan su intención de eliminar la EASP, 
mientras que a lo largo del informe se realizan 
propuestas para su mejora.

CCOO denuncia además que la Junta de An-
dalucía, y en particular la Consejería de Salud 
y Familia, han quedado en evidencia por la 
pandemia de Covid por la falta de recursos en 
Salud Pública, ataquen a la única institución de 
la Salud pública en Andalucía que se ha encar-
gado de la formación en Covid 19 del personal 
del SAS. Y está paliando en lo que puede la falta 
de recursos de Salud Pública evidenciados por 
la pandemia. Además, parte de su personal do-
cente está haciendo labores informativas a nivel 
estatal.

CCOO replica a la Junta de Andalucía que este 
no es el momento de perder un recurso tan vá-
lido y necesario para la Salud Pública de Anda-
lucía. La liquidación de la Escuela Andaluza de 
Salud Pública supone para la ciudad de Granada 
perder la posición de prestigio y reconocimiento 
que tiene en el ámbito nacional e internacional 
de la Salud Pública. Sin perder de vista la pér-
dida económica que supondrá la ausencia de 
alumnos y alumnas a los cursos de la EASP.

Lee la noticia completa AQUÍ

El 30 de diciembre de 2019 el PP presentó en el Parlamento Andaluz una proposición de ley 
que pretendía crear el Instituto Andaluz de la Salud. Esta proposición suponía la disolución 
de facto de la Escuela Andaluza de Salud Pública. La movilización de las y los profesionales 
con el apoyo social paralizó el proyecto. Ahora, con una auditoría que dice una cosa y la 
contraria, vuelven a cargar contra la institución con el agravante de la pandemia de Covid.

CCOO denuncia la intención de la Junta de liquidar la           
Escuela Andaluza de Salud Pública

GRANADA

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:564741--CCOO_denuncia_la_intencion_de_la_Junta_de_liquidar_la_Escuela_Andaluza_de_Salud_Publica&opc_id=a36d211b4ef45c18291dcc5c17078a8e
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El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla mantiene la                                 
convocatoria de huelga de las limpiadoras de los Hospitales Tomillar y San Lázaro, al                     
mantener la Junta de Andalucía su intención de privatizar el servicio de limpieza del Hospital 
Militar, pero desconvoca las huelgas de mantenimiento y cocinas.
La dirección del Hospital Virgen del Rocío se ha mantenido en la mediación llevada a cabo en el 
SERCLA para intentar un acuerdo que evitara las huelgas del personal propio de Mantenimiento, 
Cocinas y limpiadoras de los tres hospitales de Sevilla, en su intención de privatizar el servicio de 
limpieza del Hospital de Emergencia COVID 19.

Por tanto, por decisión de las propias trabajadoras, se mantiene la convocatoria de huelga para 
mañana de la limpieza de los hospitales San Lázaro y Tomillar, únicos centros del SAS de Sevilla 
que cuentan con personal propio de limpieza, y tras la huelga continuarán las movilizaciones de 
estas trabajadoras.

En cuanto al personal de mantenimiento y cocinas de los hospitales, CCOO ha decidido desconvo-
car la huelga ante la comunicación escrita de la dirección del hospital Virgen del Rocío de que esos 
servicios serán públicos.

No obstante, siguen pendientes algunas cuestiones como el número concreto de trabajadores de 
algunas categorías que van a cubrir los servicios en el hospital, así como la necesidad de cons-
truir, para la apertura definitiva del mismo, instalaciones para unas cocinas propias, de modo que 
los alimentos se preparen en el mismo centro, lo que garantiza una calidad suficiente de las co-
midas que servimos a los enfermos. Cuestiones que esperamos resolver en la negociación con la                        
dirección del hospital.

Las limpiadoras de los hospitales San Lázaro y Tomillar 
irán a la huelga

SEVILLA
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Un grupo de trabajadoras de la limpieza de los hospitales San Lázaro y El Tomillar, junto al Sindi-
cato Provincial de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla, se han encerrado en 
la dirección gerencia del Hospital Virgen del Rocío, en el marco de la huelga convocada en el día 
21 de enero para rechazar la privatización del servicio en la próxima reapertura del Hospital Militar.

“Con la huelga y el encierro reivindicamos que la limpieza de las nuevas instalaciones destinadas 
a pacientes COVID-19 se lleve a cabo con personal totalmente público”, ha explicado el secretario 
de Acción Sindical del Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de 
Sevilla, Luis González.

Según denuncia González, “la gerencia del Hospital Virgen del Rocío, de la que depende el nuevo 
centro, se ha negado en redondo a negociar sobre esta cuestión alegando, como único argumen-
to, que se trata de una decisión estratégica”. Además, se ha negado igualmente a presentar algún 
estudio que demuestre la necesidad de recurrir a personal externo.

“CCOO dispone de estudios que demuestran que limpiar con personal propio supone menos costos 
que recurrir a una contrata externa, pagando IVA y beneficio empresarial. Por eso, mantendremos 
el encierro y las movilizaciones hasta que exista una solución”, ha señalado González.

El Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla, en 
el marco de la jornada de huelga convocada en el servicio de limpieza de los centros                                         
hospitalarios de El Tomillar y San Lázaro, ha exigido el carácter 100% público en la apertura 
de las nuevas instalaciones destinadas a pacientes COVID-19.

Trabajadoras de limpieza se encierran en la gerencia del 
Virgen del Rocío contra la privatización del servicio en el 
Hospital Militar

SEVILLA
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El desalojo se ha producido sin incidentes, a pesar de la desorbitada presencia policial, ya que tanto 
durante el encierro como durante el desalojo, las trabajadoras han actuado de manera totalmente 
pacífica.

Para el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla la orden de desalojo, 
a instancias de la Gerencia del Hospital Virgen del Rocío, es una medida que sólo ayuda a enconar 
las relaciones laborales en el SAS.

La gerencia del Hospital Virgen del Rocío, con la que se entrevistó una delegación de las trabaja-
doras encerradas, se ha negado a en redondo a negociar con las trabajadoras encerradas, y se ha 
negado a dar alguna explicación o justificación de los motivos por los cueles se decide privatizar la 
limpieza del nuevo centro, escudándose en que se trata de “ordenes” superiores, a pesar de que 
de ella depende el nuevo centro.

A pesar del desalojo, la movilización de las limpiadoras va a continuar hasta que la dirección del 
Hospital acepte negociar.

A las cinco de la tarde del 21 de enero, más de 20 policías han desalojado a las limpiadoras 
de los hospitales San Lázaro y Tomillar, que se habían encerrado en la dirección gerencia del 
Hospital Virgen del Rocío, para exigir que la limpieza del nuevo Hospital COVID19 que va a 
abrirse en las instalaciones del antiguo Hospital Militar sea pública.

La policía desaloja a las limpiadoras encerradas en la                   
Gerencia de Virgen del Rocío

SEVILLA
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CCOO se concentra para reclamar que la limpieza del                 
Hospital Militar sea pública

SEVILLA

Trabajadoras de los hospitales de San Lázaro y El Tomillar, convocadas por el Sindicato             
Provincial de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla, se han concentrado el  
martes  21 de enero ante el Palacio de San Telmo para exigir que el servicio no se privatice 
en la próxima reapertura del centro.

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

El Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores 
Sociosanitarios de CCOO de Sevilla ha vuelto a 
concentrarse este martes para reclamar que la 
limpieza del Hospital Militar sea pública. En esta 
ocasión, lo ha hecho junto a las trabajadoras de 
los hospitales de San Lázaro y El Tomillar ante 
el Palacio de San Telmo.

“La gerencia del Hospital Virgen del Rocío sigue 
empeñada en privatizar la limpieza del nuevo 
centro pese a los datos que maneja CCOO: una 
contrata privada puede suponer un aumento del 
gasto de más del 25% y despilfarrar cientos de 
miles de euros en pagar el IVA”, ha explicado el 
secretario de Acción Sindical del Sindicato Pro-
vincial de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de 
CCOO de Sevilla, Luis González.

Por eso, las movilizaciones continuarán hasta 
que la dirección acceda a negociar. Ya la se-
mana pasada, estas trabajadoras protagoniza-
ron un encierro en el Edificio de Gobierno del 

Hospital Virgen del Rocío y se han concentrado 
en varias ocasiones para rechazar la privatiza-
ción del servicio.

Además, han recibido el apoyo de sus compa-
ñeras de los centros hospitalarios de Ronda y 
Virgen de la Victoria en Málaga, donde se han 
concentrado también ante la dirección gerencia 
de sus centros.

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
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